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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADREO 

ADVERTENCIA OFICIAL É IJHB leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
44 en los BoLCTincti o r i c i A L t o so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran á loe 
Siitores de los mencionados por lidiaos. 

(Rea! •rdm de 6 cU Abril da 1889,) 

8« puüiic» todos leí citas, «xospt» los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llorado 4 domicilio, 2*50 posetas mensuales anticipadas ; 
fuera do ella, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la administración del BOLITÍH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
de carta a la Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres mor i los. 

A D V H t i P H . y O M E J O t r O F C C A . ! » 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto las « us 
soan & instancia de parte no pobre, so insertaran oficial-
monto: asimismo cuulquior anunoio concarnionto al sor-
vaoio naoional que dimano délas mismas: poro la* da 
intorós particular pagarán 5 0 oóntimos de peseta per 
cada linea do inserción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el REY (Q. D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio as la Gobernación 
REAL ORDEN 

Por el Ministerio de Instrucoión públ i -
•cs y Bellas Artes se dirige 4 este de la 
Gobernación, con feoha 10 del mes actual, 
la siguiente Real orden: 

«Exorno. Sr.: Dispuesto por el Real de
creto feoha 2 de Septiembre último que 
las Secoiones de Instrucción públioa y 
Bellas Artes de oada provincia las cons
tituyan un Jefe, un Oficial de Secretar la , 
un Oficial da Contabilidad y dos Auxi 
liares cuando menos, y que los haberes 
de estos funcionarios se satisfagan por 
la Diputación provinoial respectiva; 

8. M. el R E Y ( Q . D . G.) ha tenido á 
bien disponer se signifique ¿i V. E . la 
conveniencia de que el sueldo que se 
asigne á los Ofloiales de Seotetaría y de 
Contabilidad no sea menor de 1.500 pese, 
tai anuales ,y el que se asigne 4 los Auxi
liares no sea menor de 1.000 pesetas 
anuales, enoareoiendo 4 V. E. al propio 
tiempo la adopción, por par te de ese Mi
nisterio de su digno oargo, de la resolu
ción que estime conveniente al efeoto, si 
*' examinar los presupuestos que r e 
mitan las Diputaciones provinoiales se 
encontrara que no existían los créditos 
necesarios pa ra este tan inportante ser
vicio. 

Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeotos oportunos.» 

Lo que de la propia Real orden se pú
blioa para oouooimlento de las Dipu tado* 

provinoiales, siendo á la voz la vo
luntad de S. M. que si en los presupues-
1 0 8 provinciales, y a votados para el año 

1903, no se consigna el crédito sufi
ciente para el oompleto pago de la aten
úen de que se ha hecho mérito, se satis
f a z el défioit con cargo a l oap. 8 . " «Im

previstos», sin perjuioio de hacer la opor
tuna oonsignaoión en el presupuesto a d i 
cional al ordinario del próximo ejercicio. 
Dios guardo á V . S . muohos anos . Ma
drid 28 de Noviembre de 1902. 

S. MORET. 
Gobernador civil de Sr 

^yuntamientoa 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

sacar 4 pública subasta la oonstruooión 
de sepul turas de pr imera olaso y de Her 
mandad en el oementerio munioipal de 
Nuest ra Señora de la Almudena, bajo los 
precios tipos siguientes: 

Sepultura de pr imera clase, pa ra pá r 
vulos, 72'8'j pesetas. 

í dem de ídem, para adultos, 109*02 
pesetas . 

ídem de Hermandad , 133'Oi pesetas. 
Los lioitadores consignarán previa

mente oomo fianza provisional la cant i 
dad de 800 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitr io munioipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 1.600 pesetas, que le sera devuelta 4 
la terminación del contrato previa la ce r 
tificación correspondiente. 

La subasta se verifloara el di a 29 de Di-
oiembre de 1902, 4 las dooe, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del a r -
tiouio 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Seoretar ia 
(Negoolado 8.°), durante las horas de 
diez 4 dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

En los expresados pliegos de condicio
nes se halla consignada la obligación que 
contrae el rematante de realizar con los 
obreros que oeupe en esta obra el con
trato prevenido en el Real deoreto de 20 
de Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta

blece el ar t . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, m o d i f i c a d a por el Real de
oreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
a l g u n a . 

Lo que so anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 26 de Noviembre de 1902.—El 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo dé proposición 
íqao deberá oxtenderso en papel timbrado del 
Eatado de la olaso 1 1 . ' y al prosontarso llevar 
esorito en el sobrólo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta de...n) 
D. . . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita
ción para la oonstruooión de sepul ta ras 
de pr imera oíase y de Hermandad en el 
oementerio munioipal de Nuestra Señora 
de la Almudena, anunoiada en el BOLE
TÍN OFICIA t de la provinoia de los d ías . . . 
de..., conforme en un todo con las mismas, 
se oompromete á tomar á su oargo dioha 
oonstruooión oon estricta sujeción a ellas 
por (aquí la proposición on esta forma: 
los preoios tipos y oon la baja do —tanto 
por oiento en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
1 1 . - 2 1 1 . 

Tenencia de Atcaldia deldietrito 
del Congreso 

En este Centro, costanilla de los Des
amparados, núm. 15, Be hallan deposi ta
das y á disposición de su dueño, previas 
las garant ías necesarias, una cadena, al 
pareoer de pla ta ,y cinoo l laves, cuyos ob
jetos se hallaron en el Pa rque de Madrid 
por un gua rda del mimo el día 30 ó 31 
del mes de Oc tubre último. 

Madrid 23 de Noviembre de 1902 .=El 
Teniente Aloalde, Faust ino Nicoli. 

13.—245. 
A l é a l a de H e n a r e s 

Terminados los repar tos de las cont r i 
buciones rústica y u rbana pa ra el p róxi 
mo año de 1903, se hallan expuestos al 
público, por término de ocho días , en la 
Seoretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
4 fin de que puedan formularse las recla
maciones que contra los mismos puedan 
presentarse. 

Aloalá de Henares 20 de Noviembre de 
1902. =*El Aloalde, Fé l ix Huer ta . 

3 . - 5 7 . 

Á l c e t e 
El proyeoto de presuesto munioipal or

dinario de esta villa, formado p a r a el 
próximo año de 1903, se hal la t e rminado 
y expuesto al público, por término do 
quince días, 4 les ofeotos del a r t . 146 de 
la ley Municipal. 

Algete 16 de Noviembre do 1 9 0 2 . = E i 
Aloalde, Juan Ortiz. 8 . - 5 6 . 

La matricula de subsidio Industrial y 
de oomeroio de esta localidad para el 
año do 1903, so halla terminada y e x 
puesta al público, por término de quinoe 
días, en la Secretaría del Ayun tamien to , 
pa ra oir reolamaoiones. 

Algeie 16 de Noviembre de 1902 .=El 
Aloalde, J u a n Ortlz. 3.—53. 

C a d a l s o 
El día 30 del actual y hora de las diez 

de su mañana tendrá Ingar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta p ú 
blioa de los derechos de dogüelto p a r a 
el próximo año de 1903, oon sujeolón al 
pliego de oondioioues quo estaré de m a 
nifiesto en el aoto del r emate . 

El día 7 del próximo mes de Diciem
bre y hora de las diez de su m a ñ a n a 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta públioa de los a r . 
tioulos de Consumos de la misma p a r a 
el año próximo de 1903, bajo las bases 
establecidas en el pliego de oondioiones 
que estaré de manifiesto en el aoto del 
remate . 

El día 8 del próximo mes de Diciembre 
y hora de las diez de su m a ñ a n a t endrá 
lugar ea la Casa Consistorial de esta v i l la 
la subasta públioa del arbitr io munioipal 
establecido sobre el uso obligatorio d e 
pesos y medidas para el próximo año de 
1903, con sujeolón al pliego de oondi 
oiones que estará de manifiesto en el ao
to del r e m a t e . 

Cadalso 23 de Noviembre de 1902.=E1 
Aloalde aooidental, José A lva rez . 

10.—196. 
C o l m e n a r d e O r e j a 

El padrón de los carruajes de lujo que 
hay en este distrito munioipal se hal la 
terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaria déoste Ayuntamiento, por tér-



Lûmes 1 / de Diciembre de 1902 

mino deocho días, para oír reclamaciones. 
Lo que se anuncia en este periódico 

oficial para oonoefraiento del públioo. 
Colmenar de Oreja 19 de Noviembre 

de 1902. =»E1 Aloalde, José Boto. 
3.—48. 

C o o e ñ a 
El día 4 de Dioiembrc, a las onoe de su 

m a ñ a n a , tendrá l agar la subasta de los 
derechos de Consumos de todas las espe

cies que abraza el encabezamiento, con 
v e n t a exclusiva, y aoto seguido la su* 
"basta de pesas y medidas en la Casa Con • 
sistorial de este Ayuntamiento, con dere

chos de tarifa y recargos autorizados y 
cendioiones que se hallan de manifiesto 
en el pliego que existe en la Seoretaria 
hasta el momento de la subasta. 

Cobefia 19 de Noviembre de 1902.=»E1 
Aloalde, Tomás Rodríguez. 

4 .  6 8 . 

E l B e a l o 
Se hal lan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de eate Ayunta* 
miento, por término de ooho días, los re 

partimientos de las contribuciones de 
rus t ica , pecuaria y urbana de este dis

tri to para el próximo afio de 1903, duran

te ouyo plazo podrán examinarlos c u a n 

tas personas lo cre»n oonveniente y pro . 
sentar las reclamaciones que oreanjustas , 
pasado el cual no será admit ida nin

g u n a . 
Distrito de El Boalo 19 de Noviembre 

de 1902. = E1 Aloalde, P . O., Elias de la 
Morena. 

4.—€6. 
L a C a b r e r a 

Por defunoión del que la desempeña

ba se enouentra vacante la plaza de Mé

dico de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 2000 pesetas y 50 más por la 
asistenoia á cinco familias pobres, p a g a 

das por tr imestres venoidos con puntua

lidad por una J u n t a responsable. 
Al Facultat ivo que fuese agraoiado oen 

esta plaza se le autoriza además p a r a 
que pueda tomar nn pueblo anejo. 

Los aspirantes, que habrán de ser Doc

tores, ó por lo menos Liconoiados en Me

dicina y Cirugía, habrán do hacer cons

tar en su solioitud los méritos adquiridos 
en la hoja de servicios, entendiéndose 
q u e el plazo para polioitar es de t reinta 
días , contados desde el presente anuncio 
inserto en el BOLETIR OFICIA I de esta pro

vincia. 
La Cabrera 20 de Noviembre de 1902. 

= P . A. del Alcade, Eugenio Mata. 
8 .  4 5 . 

Habiéndose dado parte á mi Autoridad 
por el vecino de esta villa, D. Nicanor 
Loeohes, de que en un rebaño de ganado 
l anar de su propiedad se había hallado 
una oveja blanca churra , sobre oinco á 
seis años de edad , oon la oreja derecha 
cor tada en forma de horquilla y la iz

quierda de nifldia Inna, oon un cordero 
de cría, he dispuesto haoerlo públioo por 
ined f o del presente; en la in te l igenciado 
que , transourrinoa quince días sin que se 
presente su verdadero dueño, se prooe

derá á la venta en la forma que dispone 
él a r t . 615 de! Código oivil, cuyo plazo 
se contará desde e' día siguiente al de la 
inserción en el BOLHTIN OFICIAL de la 
provínola. 

La Cabrera 19 de Noviombre de 1902. 
~=P. A. del Aloalde, Eugenio Martin. 

8 .  4 6 . 

o l m e d a de 1« C e b o l l a 
Con sujeción al pliego de condioiones 

que se hallará de manifiesto al público, 
se celebrará subasta para el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas de uso obli

gatorio por todo el año de 1903 y bajo el 
tipo de 500 pesetas . 

Dioha subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el día 
80 de Noviembre y hora do las once a 
las doce de su mañana , bajo la presiden

cia del Sr. Aloalde ó en quien delegue. 
Lo que se hace saber al públioo á los 

efeetos oportunos. 
Olmeda de la Cebolla 19 de Noviembre 

de 1902.=El Aloalde, J u a n A. Moratilla. 
8 .  4 9 . 

Este Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir tiene acordado que el día 80 
de Noviembre y hora de diez á dooe de 
su mañana tenga lugar en la» Casas 
Consistoriales la subasta á venta libre 
de las especies de Consumos, alooholeí y 
sal , por todo el afio de 1903, bajo el tipo 
de Q.055 27 pesetas, oon estricta suje

ción al pliego de condiciones que se ha

llará de manifiesto en el aoto de la su

basta . 
Lo que se hace saber al públioo lla

mando l id iadores . 
Olmeda de la Cebolla 19 de Noviembre 

de 1902.=E1 Alealde, J u a n A. Moratiila. 
4 .  7 2 

P a r a c u e l l o s d e J a r a m a 
Se halla formado y de manifiesto ai 

público en la Secretaria de esto Ayunta 

miento, por término de ooho días , el re

par t imiento de la contribución territorial 
y peonaría, asi como el de urbana, de este 
t é rmino munioipal, para el afio de 1903, 
á fin de que los interesados en él puedan 
enterarse y reolamar de agravios si les 
conviniere . 

Paraouel los de J a r a m a 16 de Noviem

bre de 1902.»E1 Alcalde, Federioo María 
Meoo. 

4 .  6 5 . 
P i n t o 

D. Emilio Zubirla Guallar t , Aloalde 
constitucional de Pinto. 

Hago saber: Que oonformo á los artícu

los 3.* y 4.° del Real decreto de 7 de Junio 
de 1891 y 1.° de la íostrucoión de 2« de 
Abril de 1900, este Ayuntamiento y aso

ciados han aoordado las ooadioiones para 
el arriendo en pública subasta del ar

bitrio de pesas y medidas, establecido 
oon el oaráoterde obligatorio, para el pró

ximo año de 1903, para ouyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 2000 pe

setas á que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por la J u n t a 
munio ipa l . 

El aoto será presidido por mi ó por el 
Sr. Ton ien te de Aloaldeó Conoejal en quien 
delegue, oon asistencia de otro Conoejal 
designado por este Ayuntamiento, las pro* 
posiciones se ajustarán al modelo Inserto 
en el pliego de condiciones, y el arr iendo, 
en su oaso, á las oondioionesque aparecen 
fijadas en dioho pliego y en la tarifa que 
se acompañan al expediente de su razón, 
el enal se halla de manifiesto en la Seore

taria de este Municipio; debiendo adver 

tir que para tomar par te en la subasta 
será preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de lOOpesetas, equivalen

te al 5 por 100 del tipo sofialado para 
el r emate , y que la persona á cuyo favor 
se adjudique deberá prestar en el tér

mino de diez días, desde que la adjudi

cación le sea keoha, la flama definitiva 
de 400 pese tas . 

La duraolón del oontrato será de un 
afie, empezando & contarse desde 1.* de 
Enero á 31 de Dlelembre do 1903, y el 
pago de la santidad en que la adjudica

ción tenga efesto l e verificará en cuatro 
plazos Iguales dentro de los olnso pr ime

ros días de los meses de 'Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

81 en dicha subasta no hubiere remate , 
se oelebraráuna segunda bajólas mismas 
condicione!, por igual tipo, enidéntloa for

ma y á las propias horas, á los dies días 
después, y en ella se admitirán proposi

ciones por las trss euar tas partes del im

per te que queda fijado oomo tipo de 
s u b a s t a , adjudieándose al que resulte 
mejor postor. 

Le que se anuncia al públioo en cum

plimiento del ar t . 29 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900; advir t iende que se 
admit irán reclamaoiones aeeroa de las 
condioiones expresadas hasta el día 30 
del aotual . 

Pinto 20 de Noviembre de 1902.=Emi

lio Zubiria. 
11.—220. 

VnIdea v e r o 
Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 

ta munioipal de esta villa y sin perjuioio 
de le que resuelva la Superioridad, se 
anuncia, con arreglo á la siguiente ins

trucción de Consumos, subasta públioa 
para el arrendamiento por la venta á la 
exolusiva y ai por menor de las espeoies 
de líquidos y carnes, y á venta libre las 
espeoies de cereales, jabón, pesoados y 
oarbón vegetal , para hacer efeotlvo el 
onpo de Consumos del próximo afio 1903, 
cuyo importe total asciende & 2.670*51 pe

setas, oupo del Tesoro, reoargo munioi

pal y de reoaudaoión; se anuneia la pr i 

mera subasta para el 30 de Noviembre 
actual , la segunda el día 7 de Dioiembre 
próximo, y la teroera , si fuese neoesario, 
el día 14 de dioho mes de Dioiembre y 
hora de las onoe de dichos días, en el looal 
de la Casa Consistorial de esta villa, bajo 
el pliego de condioiones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate ; para 
tomar par t e en la subasta se t endrá 
que ingresar en Depositaría municipal el 
5 por 100 del t ipo de la misma, y la fian

za suficiente no bajará de la ouarta par t e 
de dioho tipo. 

Valdeavero 20 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Alcalde, Mariano Sana. 

4 — 7 1 . 

V e t i l l a d e Sau A n t o n i o 
Las cuentas municipales correspon

dientes al ejeroioio del año 1901, se ha

llan fijadas al públieo en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que durante dioho tér

mino puedan hioerse las reclamaoiones 
que tuvieren oonveniente; en la inteli • 
genoia de que, transourrido dicho plazo, 
no se oirá ninguna. 

Vetilla de San Antonio 18 de Noviem

bre de 1902.=El Alcalde, Benito Díaz. 
3.—47. 

Vil lamaut i .Ha 
El dia 4 de Dioiembre próximo, de onoe 

6 doce de su mañana , tendrá lugar en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento la 
subasta para el arriendo, duran te el afio 
de 1903, de todos los derechos de las es

peoies de Consumos oomprendidas en la 
1 tarifa oficial del Impuesto y que se de ta 

l lan en el estado que oonsta oon las d 
oondiciones en el expediente respe **** 
que queda de manifiesto al públioo V ° 
oficina munioipal, bajo el tipo de 2>^\<% 
setas 87 céntimos. 

Villamantilla 17 de Noviombre de igr» 
« E l Alcalde, José María de la MorenaT 

501 . 631 . 
V i l l a m a n r i q u e de Talo 

Se hallan terminadas y quedan ex 
pueBtas al públioo, por término d e q u i n ¿ 
días, las listas oobratorias de oontribu 
oión urbana para el próximo ejeroioio de 
1903, á fin de que puedan ser examina, 
das por cuantas personas lo deseen. 
¿ I g u a l m e n t e se halla terminado y tam

bién queda expuesto al publico, por el 
mismo término, el repartimiento de la 
oontribuoión rústica y peonaría del men

cionado ejeroioio de 1908. 

Lo que se haoe públioo por medio d«] 
presente á fin de que puedan presentar 
las r edamac iones ó reparos que creyt. 
reo conduoentes contra los mismos. 

Villamanrique de T a i o 2 0 de Noviem

de 1902.=E1 Aloalde, P. , O.Higinlo déla 
Plaza . 

8 .  5 9 . 

Se halla terminado y queda expuesto 
al públioo en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de ooho dias, el 
padrón y listas oobratorias de la con

tribución industrial de esta villa para 
el próximo ejercicio de 1903. 

Lo que se anunoia para que las perso

nas que aparecen en los mismos puedan 
formular las redamaciones que conside

ren j u s t a s . 
Villamanrique de Tajo 20 de Noviem

bre de 1902.=E1 Alealde, P. O., Higinio 
de la Plaza. 

8.—61. 
T l l l a l v l U a 

Se hallan expuestos al públioo en la Se

oretar ia de este Ayuntamiento, por tér

mino de ooho dias, para que puedan ser 
examinados y produoir en su vista las 
redamac iones oportunas, los dooumeato» 
siguientes: 

Repartimiento de la contribución so

bre la r iqueza rú9tioa y pecuaria para 
1903. 

Listas oobratorias de contribución so

bre edifloios y solares para 1903. 
Matricula de la contribución industrial 

p a r a 1903. 
Pasado dioho plazo no se oirá redama

ción alguna. 
Vlllalvilla 21 de Noviembre de 1902 ** 

El Aloalde, Antonio Candía.=»E1 Secre

tar io , Baldomcro Cros. 
3 .  6 3 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección f .*— En la oausa prooedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inelusa, seguida contra Manuel 
Verde Calvo por el delito de homioidio, 
ha dictado la Secoión 2.* auto sefialando 
el día 5 de Dioiembre y hora de la ana 
en punto de su t a rde para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral , mandando 
se oite al testigo Emilio Parrefio, oomo № 
veriâoo por medio de la presente, * *° á 9 

que oomparezoa ante la expresada ' e C * 
oión, sita en el Palacio de Justioia (Sale

http://Villamauti.Ha


Lunea ! .• ¿ e Diciembre «le 1902 

en e 1 indicado día y hora, b a d é n 

dolé s * b e r a l P r o p i o t l e m P ° , a obligación 
,ienc de ooDonrrir á este primer lla

mamiento bejo la multa de oinco á 60 

^Madr id 17 de Noviembre de 190*.»»E1 
Qfloiel de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 2 .  2 2 8 . 

Sección 2.*—En la oausa prooedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inolusa, seguida contra Manuel 
Verde Calvo, por e 1 delito de homioidio, 
ba diotado la Sección 2 . a auto sefialen

do el dia 5 de Diciembre y hora de la 
ona en punt» de en tarde para dar со 
mienzo 4 las sesiones del Juioio oral, 
mandando se cite al testigo J u a n Benito 
de Diego, como lo verifico por medio de 
ia presente, á fin de que oomparezoa an

te la expresada Sección, sita en el Pala

oio de Justicia (Salesas) en el indioado 
día hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concu

rrir á este primer l lamamiento bajo la 
multa de oinco á 60 pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala, Eduardo Domfnguei. 

12.—229. 

Sección 3.*—En la causa prooedente 
del Juzgado de instrucción de', distrito 
de la Inclusa, segnida contra Manuel 
Verde Calvo por el delito de homioidio, 
ha dictado la Seooión 2 . a auto señalando 
el día 5 de Dioiembro y hora de la una 
en pnnto de su ta rde para dar comien

zo á las sesiones del Juicio oral , mandan

do se eite al testigo Julián Benito Barrio, 
como lo verifico por medio de la presen

te, A fin de que oomparezoa ante la ex

presada Sección, sita en el Palaoio de 
Justioia (Salesas) en el indioado día y 
hora, baoiéndole saber al propio tiempo 
la obligaoión que tiene de oonourrir A 
este primer l lamamiento bajo la multa 
de cinco á 60 pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

l f .—230. 

Sección 2.*—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Manuel 
Verde Calvo por el delito de homioidio, 

ha diotado la Seoción 2 . a auto señalando e| 
dia 5 de Diciembre y hora de la una en 
punto de su tarde p a r a dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandándose 
oite al testigo Manuel Martínez, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Seo* 
oión, sita en el Palacio de Justioia (Sale, 
eas) en el indioado día y hora, haoién

d ole saber al propio tiempo la obligaoión 
que tiene de oonourrir á este primer На

ша miento bajo la multa de cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 9 0 2 . s E 1 

Ofioial de Sala, Eduardo Domíngues. 
12.—231. 

plazo & dona Concepción Caldera y | 
Alonso, viuda del Capitán D, Enrique 
Gutiérrez, para que en el término de diez 
días, A contar de la publicación de este 
edioto, oomparezoa en este Juzgado mi

litar, que tiene su residenoia ofioial en el 
ouar te l del Rosario, de esta corte, oon el 
fin de pres ta r declaración, pues así lo 
tengo aoordado en diligencia de este dia . 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 
1902 .=»Lucio Biaza. 

U.—281. 

Juzgados militare! 

MADRID 
D. Lucio Riaza Sancho, Comandante 

d e l regimiento de infantería VadRá8 j 

n iftmero 50, y Juez instructor del expe

d e n t e de abintestato que se sigue en esta 
p , a z a por fallecimiento del Capitán de 
C a n t e r í a D. Euriqne Gntiórrez Abajo. 

Por el presente edioto cito, Mamo y em

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BU EN AVISTA 
En virtud de providencia del 8r . Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distr i to de Buenavista de esta oorte, dio

tad» en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por extravío de un décimo de 
"a Loter ía , se oita á D. Francisco Sola 
Pozo, que vivió en la oalle de Villanue

va, 83 , p a r a que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juzga

dos, calle del General Castaños, dentro 
ie l t é rmino de t res días, contados desde 
3l siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de ratifloarse en su denuncia y 
demás que haya lugar , bajo apercibi

miento de ser declarado inourso en ia 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi

na , sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarle á efeotuar 
dioha comparecencia. 

Madrid 24 de Noviembre de 1902.=» 
V.° B. # =Manue l del V a l l e .  E l Escriba

no, P. H., Ernesto Calderón. 
12—234. 

En • I r tud de providenoia del Sr . J u e z 
de pr imera instancia é Snstruoolón del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio

t ada en el día de hoy en el sumario que 
se Instruye por hurto, se oita á Eduardo 
Ángulo 8ánohez y Pedro Toledo y Mar« 
tln para que comparezcan en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de les J u z 

gados, oalle del General Castaños, den

tro del término de cinoo días, contados 
desdo el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos ofioiales, 
oon objeto de comunicarles una resolu

ción, bajo apercibimiento de ser declara

dos incursos en la multa de 25 pesetas oon 
que se les oonmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones á fin de ob'i

garles á efeotuar dicha compareoenoia. 
Madrid 27 de Noviembre de 1902.=

V.° B.°=Manuel del Val le .«ElEsor ibano 
Antonio Aguilar . 

1 4 .  2 7 « . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio 
t ada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por eBtafa, se oita á Ricardo 
Díaz Martínez p a r a que oomparezoa en 
sn Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuero Inserto en los periódicos ofioiales, 
oon objeto de comunicarle una resolución; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in 

ourso en la multa de 25 pesetas con que 
s e j e conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dioha comparecencia . 

Madrid 27 de Noviembre de 1902.= 

V.° B.°=Manuel del Valle.=»El Escriba

no, Antonio Aguilar . 
14.—277. 

CENTRO 
D. J u a n Franeiseo Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llame y emplazo 
á Francisco Moriano Zamora, hijo de 
J u a n y de María de cuarenta y ooho 
años de edad , oasado, jornalero, sin ins

truooión ni antecedentes penales, natura l 
de Málaga, y veoino de esta corte, que 
dijo habi tar en la oalle del Almendro, 
número 9, piso bajo, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Qaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en t ¡ 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de hacerle sa

ber el auto de prisión diotado en la oausa 
seguida contra el mismo por amenazas, 
disparo y lesiones; apercibido que, de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jndioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo eastafle, ojos pardos, nariz rsgular 
y oolor moreno, y en el oaso de ser habi

do lo pongan A mi disposición en oíase de 
preso en la Prisión Celular. 

Madrid 27 de Noviembre de 1902.— 
J u a n Franolsoo R u i z . = El Escribano, 
José Alonso Fadr ique . 

1 4   2 7 5 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
pr imera instanoia del distrito del Con

greso en Madrid. 
Por el presente hago saber: Que el día 

3 de Enero próximo y hora de la una de 
su t a rde tendrá lugar ante esto Juzgado 
y en el de primera Instanoia de Colmenar 
Viejo la venta en púb l ioay simultánea 
subasta de siete pedazos de t i s r ra y ocho 
de r i ñ a en término de Fuencar ra l , em

bargados á Ángel López Pozo, en di l i 

gencias sobre exaooión de costas en que 
fué condenado en incidente de pobreza, 
verificándose la venta bajo las siguientes 

Condicione$ 
Pr imera . El tipo de subasta es el de 

2.212 pesetas 50céntimos, rebajado ya el 
25 por 100 de la tasaoíón par ser segunda 
subasta, no admitiéndose posturas que no 
oubran las dos terceras partes de esta su

ma ni postor que no consigno el 10 por 
100 de las 2.950 pesetas de la tasaoión. 

Segunda. La postura se hará A todas 
las fincas en un sólo lote, pudiendo rema

tarse A calidad de ceder. 
Tercera . La venta se hace sin suplir 

previamente la falta de títulos, tenién

dose sólo en ouenta el testimonio de ad

judioaoión que obra en los autos y que no 
se halla insorito en el Registro de la Pro

piedad. 
Dado en Madrid A 27 de Noviembre de 

1902 .=Joaqu ín Beney to .=E1 Eseribano, 
P. H. , Diego Sánohez. 

14.—274. 
HOSPICIO 

D José María de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Bernardo Ortiz Mejia, natural de esta 
oorte, hijo de Isidro y de María, de vein

ti trés años, soltero, jornalero, y que ha 
tenido su domioilio en la oalle de San 11« 
defonso, núin. 30, para que en el térmi

no de diez días, oontados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se In

serte en la Gaceta dé Madrid, oompares . 
za en mi Sala audienoia, sita en el P a l a 

oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder & 
los eargos que le resultan en cansa por 
daños; apercibido que , de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le para ré el per

juioio A que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan A 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: esta tura baja, pelo 
oastafio, ojos pardos, nar iz regular y 
viste pantalón de pana y oazadora olara , 
y en el oaso de ser habido lo pongan A 
mi disposioión en la Prisión Celular. 

Madrid 25 de Noviembre de 1902.—Jo

sé María de Ortega M o r e j ó n . » El Escri

bano, Jus to Navar ro . 
12.—288. 

INCLUSA 
En vir tud de lo acordado por prov i 

denoia de veintiséis del actual , diotada 
por el Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inolusa de esta oorte, en los 
autos ejecutivos promovidos por D. T e o 

doro Gartelu y Zabarte , oontra doña Ma

ría Teresa Rabión y Uoeda, por sí y co

mo representante legal de los demás h e 

rederos de D. José Madrid y Mateos, so

bre pago de pesetas, se anunoia la ven ta 
en pública subasta, por término de vein

te días , de una posesión si tuada en el ba

rrio de los Cuatro Caminos, manzana 
oiento veintiooho de la zona de ensanche, 
que oomprende una superfloie pinna de 
onoe mil oiento dieoisietc pies ouadrados 
y t re inta y siete centésimas de otro, en

clavada entre las oalles Beata Mariana, 
Alonso Cano y Guadalajara, oeroada d i 

oha finca oon muro de fábrica de l a d r i 

llos, excepto en la línea de fachada á la 
últ ima de dichas oalles; sobre la supe r 

floie expresada existen dos casas de plan

ta baja, con corral , dest inadas á vivien

da , y otra casa do dos plantas u t i l i za 

da para hotel, encontrándose esas edifi

caciones en bastante mal estado, y h a . 
biendo sido valorada la mencionada I n 

oa en dieciocho mil novecientas cincuen

ta y cuatro pesetas con sesenta céntimos. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia treinta y uno de Diciem

bre próximo venidero, y hora de las dos 
de su larde , en la Sala de audienoia de 
dieho Juzgado, sito en la oalle del Gene

ral Castaños, número uno, y se previene 
que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la v a . 
loraoión, que es el tipo de subasta; que 
para tomar parte en ella deberán los 
lioitadore? consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ó en el establecimien

to destinado al efecto el 10 por 100 en 
electivo del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo verificarse el 
remate á oalidad de oeder á un tercero, y 
que la finoa se saca A subasta sin supl ir 
previamente la falta de títulos de pro

p iedad . 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, se expide el p r e 

sente en Madrid A veintiooho de Noviem

bre de mil noveoientos dos .=V.° B.°=*=E1 

http://1902.sE1


Lunei ! . • de Diciembre de 1902 

J u e z de primera instanoia, Luia Rodr í 
guez de Llera. = El Escribano, Ángel 
Ángulo. 

8 8 . — P . 
PALACIO 

D. Tomás Minguen y Ranz, J a e z de 
pr imera instanoia 6 instruooión del dis
trito de Palacio de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Pedro Agustín Martin Illana, natural del 
Burgo de Osma (Soria), hijo de Galo y 
de J u a n a , de treinta años de edad , sol
tero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, oom el 
objeto de praotioar uoa diligenoia suma
r ia l ; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para ra el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan a 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales son: es ta tura a l ta , pelo 
negro, ojos pardos , moreno y Tiste de 
artesano, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cároel de 
hombres . 

Madrid 24 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
= T o m á s Míngaez .=El Esoribano, Li
cenciado J u a n Infante . 

12.—232. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vi r tud de providencia del Sr. J u e s 

municipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Antonio Garoía Vadillo, que 
dijo vivir en la ealle de J u a n Pantoja, nú
mero 15, patio, y en la aotualidad se i g 
nora, pa ra que en el término de nueve 
días oomparezoa en dieho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núin. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que le r e 
sultan en el juioio de faltas núra. 1.390 
que pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibido q u e , de no verificarlo, le p a 
r a r á el pcrjuiaio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
V.° B . °=A. P r i d a . ~ E l Seoretario, Lioen-
oiado Mario Sar ra tacó . 

7,—142. 

En v i r tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se «ita, l lama 
y emplaza á Prudenoio Muñoz Gómez, 
que dijo vivir en la oalle de la Paloma, 
número 30, teroero, núm 2, y en la a c 
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dioho Juz 
gado, site en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú-
mero 1.512 que pende en este Juzgado per 
malos tratos; aperoibido que , de no ve
rificarlo, le para rá el perjuioio á que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
V.* B.*.-A. Prida.=*EI Seoretario, Licen
ciado Mario Sarra tacó . 

7.—143. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
municipal del dístrto de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta, llama 

y emplaza á J u a n a López y Faus t ina 
Gallo, que dijeron vivir en las calles de 
Paloma, 17, y Calatrava, 80, y en la ao
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezcan en dicho Juz
gado, site en la oalle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder do los cargos 
que las resultan en el juioio de faltas nú
mero 1.506 que pende en este Juzgado 
por malos t ratos; aperoibidas que, de no 
verificarlo, las pa ra rá el per juicio a que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . ' c sA . P r i d a . » E l Seoretario, Lloen-
oiado Mario Sar ra tacó . 

7.—136. 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presante se oita, l lama 
y emplaza á Vioente Aoosta Díaz, q a e 
dijo vivir en la oalle de! Águila, núm. 23, 
y en la actual idad se ignora, pa ra qae 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dioho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, número 2, piso segundo, á responder 
de los oargos qne le resultan en el juioio 
de faltas número 1.071 que pende en este 
Juzgado por esoándalo; apercibido que , 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . * = A . P r i d a . = E l Seoretario, Lioen-
• lado Mario Sa r ra taoó . 

7.—140. 

CENICIENTOS 
Se halla vacante la plaza de Seoreta

rio suplente del J u z g a d o munioipal de 
esta villa, eon el haber de los derechos 
de aranoel en los asuntos que le están 
encomendados. 

Los aspirantes á dioha plaza podrán 
presentar sus solicitudes en el plazo de 
quinoe dias, oontados desde el en qae 
aparezoa inserto el presente anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provlnoia, debi
damente dooumentadas, pasado el oual 
no se admi t i rá n inguna . 

Cenicientos 18 de Noviembre de 1902. 
= El Juez munioipal, Víctor Bueno. = Por 
su mandado , Ensebio Fernández . 

4 . - 8 8 . 

C o n s e j o de E s t a d o 
Tribunal de lo Contencioso administrativo 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Sociedad « Azemardy Leinard» de Par is , 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Haoíenda en 6 de Julio de 
1902, sobre indemnización por pérdida 
de un automóvil . 

D. José Astal y Romeo, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 8 de Ootubre de 19t2, sobre 
dereoho á pensión por dos oruoes rojas. 

D . Bartolomé Navar ro , oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 8 de Octubre de 1902» sobre 
abono de pensión por dos oruoe3 rojas. 

D. José María Fernández de Valderra-
ma, oontra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucoión públioa en 30 
de Ootubre de 1902, por la que se saca á 
oposioión la Cátedra do Música y Deola-
maoión, vacante en el Conservatorio. 

D . Antonio Galindo y Cortaoans, por 
si y en nombre de los herederos de don 

Manuel Galindo. oontra el aouerdo del 
Tr ibunal gubernat ivo del Ministerio de 
Haoíenda de 31 de Julio de 1902, sobre 
entrega de una insoripoión perteneciente 
á D. Manuel. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaolón en 30 de Julio de 1902, 
sobre suspensión del expediente do ex
propiación de terrenos de D. José María 
Pantoja en la zona de ensanohe. 

O. Ramón Rodríguez Aran , contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 10 de Ootubre de H 0 2 , 
sobre inolusión en la lista del Cuerpo de 
aspirantes á Seeretarios de Diputaoiones 
provinciales. 

D. Mariano Páramo Román, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Graoia y Justicia en 2 de Agosto de 1902, 
sobre dereoho á haber pasivo oomo me
dio raoionero de la oatedral de P u e r t o 
Rico. 

Ayuntamiento de Madrid, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 22 de Agosto de 1902 , 
sobre justiprecio do la casa núm. 8 de la 
oalle de la Flor Baja para expropiaoión . 

Doña Blanoa Massía y Esoudero, oon
tra el aouerdo del Tr ibunal guberna t ivo 
del Ministerio de Haoienda de 17 de J u 
lio de 1902, sobre derecho á pensión de 
orfandad del Montepío de Correos. 

D . Fernando Aurrisohe Booh, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 13 de Septiembre de 
1902» sobre abono de las pensiones s e ñ a 
ladas á dos cruces rojas. 

O. Emilio Morata y Petit, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 8 de Octubre de 1902, sobre 
abono de las pensiones señaladas á dos 
cruces rojas. 

D. Jerónimo Mesonero Cediel, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
do la Gobernación 'en 5 de Febrero de 
1902, sobre capacidad para el eieroicio del 
cargo de Conoejal del Ayuntamiento de 
Perales de Tajufia (Madrid). 

Doña Josefa Ajado Fer rándiz , contra 
el aouerdo del Tr ibunal gobernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 31 de Julio de 
1902, sobre abono de atrasos de pensión. 

Uoña Asunción Sirera y Gari , oontra 
el aouerdo del Tr ibuna l gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 7 de Agosto 
de 1902, sobre abono de atrasos de p e n 
sión. 

Doña Carmen Martínez Esoalona, con
tra el aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Haoienda de 31 de Agos
to do 1902, sobre derecho á pensióü de 
viudedad. 

D. Manuel Suárez Inoógnlto, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 14 de Ootubre de 1902, so* 
bre rescisión de contrato do reenganche 
como cabo que fué de la Guard ia oivil . 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, contra el aouerdo del T r i b u 
nal gubernativo del Ministerio de H a 
oienda de 12 de Julio de 1902, qae la de-
olara responsable de ooultaoión de r ique
za en varios edifioios. 

D. Antonio Garoía Mon, oontra el 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 16 de Agosto 
de 1902, sobre pago de importe de los al
quileres de una oasa ocupada por el b a 
tallón de Orden público de la Habana . 

Sooiedad Belga de los Pinares del Pau 
lar, oontra el aouerdo del Tr ibunal g u 

bernativo del Ministeriolde Han? . . . 
26 de Julio de 1902, que e o n f l r n u i ^ 
quidaoión del impuesto del TlmH * ''"* 
negooiaoión en el año 1901. f ° ^ e 

D. Felipe Ramos Izquierdo, oontra 
Real orden exped ida por la Presiden • 
del Consejo de Ministros en 22 de Feb '* 
ro de 1$02. que desestimó un r e o a r 8 o

r ! " 
queja entablado contra varias resoln • ° 
nes de este Tr ibuna l en pleito sobre des* 
tituo'ón del demandante del cargo 
Juez de pr imera instanoia. 

Doña Adela Linares Marién, tontra l 
Real orden expedida por el Ministerio 
la Guerra en 3 de Agosto de 1902, sobro 
concesión de pensión de orfandad. 

D. José María Cadavall y otros, oontra 
el aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 7 de Agosto de 
1902, sobre liquidación del Impuesto do 
derechos reales, transmisión de bienes y 
reintegro de 7.861'78 pesos. 

D. Manuel Soler Alarcón, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Estado en 11, 23 y 28 de Agosto 
de 1902, que le declaró cesante de la oa-
r r e r a diplomátioa. 

D. Alfonso de J a r a y Seijas, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Estado en 19 de Agosto de 1902, que le 
deolaró cesante del cargo de agregado 
diplomático. 

El Vicario general de las Esouelas Pías 
de España, oontra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instruoción pú
blioa en 5 de Agosto de 1902, sobre apli
cación del Real deoreto de l .° de Julio 
anterior á las referidas Esouelas. 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte, contra el acuerdo del Tribu
nal gubernat ivo del Ministerio de Ha* 
o i e n d a d e l l d e Julio de 1902, reoaida 
en expediente por aprehensión de una 
oaja de sacarina facturada oomo equi 
paje. 

D. José Arredondo Uoeda, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 19 de Agosto de 1902, por la 
que se promueve á Teniente Auditor de 
pr imera oíase del Cuerpo jurídico de la 
A r m a d a al de segunda D. José Tapia 
Casanova. 

Doña Olalla Martínez Jiménez, contra 
el aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 27 de Mayo 
de 1902, sobre abono de atrasos de pen
sión. 

Lo que en ourapliuilento del art. 36 
la ley Orgánioa de esta jurisdiooión s« 
anunola al públioo para el ejercicio de 
los dereohos que en el referido artíoalo 
se mencionan. 

Madrid 22 de Noviembre de 1902.= B I 

Seoretario mayor , J . González Tamayo. 
13—244. 

Tropas de A d m i n i s t r a c i ó n Militar 

P r i m e r a B r i s a d a 
Debiendo venderse en públioa subasta 

oral cinco muías de desecho de esta Bri
gada , se hace saber por el presente p*f* 
que las personas que deseon interesarle 
concurran al aoto, que se verittoará « 
día 10 del próximo mes de DioiembrOi » 
las diez y media de la mañana, en el 
ouartel que ocupa este Cuerpo en I09 

Dooks de esta oorte. -,, 
Madrid 27 do Noviembre de 1902. *=&x 

Mayor, Gaspar Usera. 
14 . -282 . 
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